
SECRETARÍA. Bogotá D.C., 23 de noviembre de 2023, al despacho del 

señor juez el presente proceso ORDINARIO LABORAL No. 2019-00518, de 

LORENA POSADA RADA en contra de la UNIVERSIDAD NACIONAL DE 

COLOMBIA, informando que el auto dictado en audiencia del 16 de agosto 

de 2022, por el cual se declaró probada la excepción previa de inepta 

demanda por falta de requisitos formales, esto es la falta de agotamiento de 

la reclamación administrativa, se encuentra ejecutoriado, por lo que procedo 

a liquidar las costas ordenadas así: 

A cargo de la parte demandante y a favor de la parte demandada. 

Agencias en Derecho 

Primera Instancia…….......……………………………….....$        350.000 

Segunda Instancia……...………………………………………………….-0- 

Casación……………………………………………………………………-0-

Secretaría no tiene más que liquidar…..………………………………...-0- 

Total……………………………………………………………$       350.000 

(TRECIENTOS CINCUENTA MIL PESOS M/CTE). 

Igualmente informo, que se encuentra pendiente por resolver lo 

concerniente al mandamiento de pago. Sírvase proveer. 

 

DIANA PATRICIA ORTIZ OSORIO 

Secretaria 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO DIECISÉIS LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D. C. 

 

Bogotá D.C, catorce (14) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

 



Teniendo en cuenta el informe secretarial que antecede, se aprobará la 

liquidación de costas practicada, conforme lo dispone el numeral 1° del 

artículo 366 del Código General del Proceso. 

 

En firme este proveído, regresen las diligencias al despacho para resolver 

lo pertinente a la solicitud de mandamiento de pago. 

 

Por Secretaría, OFÍCIESE a la Oficina Judicial de Reparto, para que este 

expediente sea abonado al Grupo de Procesos Ejecutivos. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

EDGAR YEZID GALINDO CABALLERO 

JUEZ 

/gcrb 

 
JUZGADO 16 LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

 
EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ANOTACIÓN EN 
EL ESTADO NÚMERO 27 FIJADO HOY 15 DE MARZO DE 

2023 A LAS 8:00 A.M. 

 
DIANA PATRICIA ORTIZ OSORIO 

Secretaria 
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